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A CUANTIA: S/. 2'0M0.000,00.----=-- 

En la“ ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

  

del Guayas, República del Ecuador, hoy veintiond de 
IUCN O ARNO e 

marzo eS mil novecientos ochenta yoch o/, ante mí, 

  

del 

  

rianc,eé Asado fmgeniero comerci 

declara ser 

DO     

    

abogado 

Cantón 

VARGAS 

   

EDUARDO ALBERTO 

  

Guayaquil, 

    

   

    
Sépt 1mo 

  

   

  

AYALA , Notario      
   

comparecen; las siguientes perso- 
         

       quien declara ser ecuako- 

  

¿Ba Q2DUM, WATED, 
Ei e 

y “MERCEDES  TIGUA FUENTES uie 

ecuatoriana, sgltera; ¿Mogaday VICTOR ALVARA 

, quien declara ser ecuatoriang/ casadog 

do EDBY CASTRO GARCIA, 

A A a 

e 
Y Y 

stu- 

      

    

    
/quien declara 

  

toriano, soltero Festudiant 2 LAUDIA DINA MATUTE, quien 

/ : 

declara 

uno    úe el 

  

ser ecuatoriana, MOltera 

los     

ir ; 
Í 
stud an jte.Cada 

  

   

A 

or__Ssus ropios Gerechpá. A     
  

son mayores de edad! domiciliados Los comparecientes 

iudad de Guayaquil, “personas capaces para - en esta Cc 

bligarse y por haberse identifi e contratar , a quienes 

cado con sus respectivas cédulas e ciudadanía de CO 

doy fe, los mismos que” comparecen a celebra nocerlos 

esta 

sobre 

nea, 

que 

escritura pública 

cuyo 

y pa 

dice 

de Constitución de Companía 

objeto y resultados están bien instruidos, 

ue 

ra 

    

proceden de una manera libre y esponté- 

su otorgamiento me presgntan 

AAA A nr rn A A A A A O A ATT -
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“ ] NOTARJTO.- En el Registro de escrituras úblicas 

    
cial 

          
su sírvase autorizar una por la cons-                     cargo, 

  

constitución de una compañía anónima y más dq-           
   

    
claraciones y Convenciones cue se determinan al  te- 

  

y 

cláusulas: yoo 

     
      

     

    

   

siguientes     

    

| 
] 

| 
| CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en la 

RAR A NN 
Í 

celebración de la presente escritura pública , y mani 

| fiestan su voluntad de constituir la Compañía Anónima 
IAS LT AA AI IET AR E TR 

A AAA —>—=>=íx>mm—n—_u- —_>_—__—_—. 

Y 
B.A.B.Y'S. S.A., - las personas cuyos nombres, domicilio 

  

      nacionalidades son los que se expresan ca continua 

   

  

> 

Y 
    

   

    

      
      

     

Cuatoriana, domiciliado en Guayaquil ;+-—--=---==“==-=-=-- 

| b) Abogada Mercedes Tigua Fuentes”, de nacionalidad ecud- 

| * o. e 
| toriana, y domiciliad” en Guayaquil;     

   

  

   
   

  

   
c)/ Víctor Alvarado Vargas        

   
con domicilio en Guayaquil; 

      

/ 

de nacionalidad ecuatoria-      

  

Castro García /, 
» A e 

Freddy 
AA 

£ 

“xy domiciliado en Guayaquil ÓN 
        

t 

laudia Pincay Matute Y de nacionalidad. ecuatoriana,     

  

    

  

        

A 

y domiciliada en Guayaquil. ===" TTTTTT 
PI A A A O o a pe 

        
   
       

  

fundadores mencionados en la 

  

CLAUSULA SEGUNDA.- Los 
A. 

cláusula que antecede han aprobado el siguiente Es- 

  

    

    

           

    

  

    

tatuto que forma parte integrante del contrato socia 

    

de la COMpanía 3 --———-——--——— TT 

  

      ESTATUTO DE LA. COMPAÑIA ANONIMA " B.A.B.Y'S. S.A.” .-- 

      

          
CAPITULO PRIMERO : CONSTITUCION , DENOMINACION , OBJETO Y 

         DOMICILIO , PLAZO , CAPITAL Y ACCIONES.“ ==== 
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e 

qn 

ARTICULO PRIMERO > Con la 

  

A. ", ge constituye una nacionaiid xXx 

¿epuatoriana, que tiene a la lpe- Y 

qe 

queña industrial /, ensfla ¿La     vestimenta 

    

, artículos A 

= Ay , y de : A 

de bazar de hogar ¿Oficina , pavel Ópticos “, fotográ Y 

ficos *, medicinales ¿y de Juguetería €; a la actividad Ñ
 

  

mercantil como comisionista ; intermediaria , mandataria 

  

mandante. , agente , representante de personas naturales y 

  

o juríaicas Ao dedicará así mismo a la compraventa , 

corretaje , permuta , arrendamiento ,agenciamiento, explota- 

  

ción , y administración de bienes inmuebles urbanos 0 

  

rústicos de maquinarias , Yehículos automotores , mate- 

  

rias primas y productos elaborados o semielatrorados - 

  

para la industria, agricultura  , ganadería , artesanía y 

  

minería , así como de sus productos Lbesarrollarg e im 
8 

  

plementará sistemas de procesamiento de datos y brindará 

         
       

    

         

   

     

     
    

la asesoría y asistencia técnica para tales actividade / 

| Se dedicará también a la importación , ensamblaje,fabricaj> 

| ción y comercialización de artículos para uso automotr z 

- - p 

    

A a a nt y A e, , . ? > 

de equipos electrodomésticos , agrícolas , ganaderos y fo 

  

A 

restales , y a la “Comercialización de artículos para - 

    

       el         hogar, oficina 
       

  

   

papel , bazar , Ópticos y fotogra- 

      

y _juguetefía y los     
     

     de su objeto       

           

    
    

   

la compañía podrá exportar y administrar bienes , ad- 

    

quirir acciones de compañías anónimas , participaciones 
Y 
  

  

de compañías Jlimítadas constituídas o por constitui 

  

contratos O permitidos -       se realizar aquellos actos 
   

 



  

   

  

1e 

t 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

nx 

    

por la ley , axuliares , o complementarios a  susacti- 

vidad , que se relacione con su objeto Y, Lon —-- 

o 

cipal en esta ciudad de (Guayaquil; República del Ecua 

  

e 

dor , pero podrá establecger sucursales y agencias der- 

| tro y fuera del paÍs. == 
t 4 . 

        

   
Vr o a mt 

contrato de compañía es cincuenta años  , contados    
  

           a partir de la fecha de inscripción de la escritura 

de constitución de la compañía en el: Registro Mercan- 

A 

  

     
   

   
de    la companía 

   

es de ROS MILLONES DE SUCRES (S/.2'000.000,00) dividida 

en _dos mil (2000) acciones ordinarias y nominativas de u OS 

       un mil sucres cada una? numeradas del 
o_O AA 

cero cero cero uño al dos mil inclusive / Cada acci 

   valor nominal de 

  

que estuviere totalmente pagada dará derecho a un vo 

to ,en las deliberaciones de la Junta General de Ac 

De. acciones no liberadas tendrán ese derd- cionistas 

  

se
me

 

cho en proporción 2 su valor pagado ./Los títulos de 

  

las acciones contendrán las declaraciones exigidas po 

  

la ley y llevarán las firmas del Presidente y Gerern- 

A 

te General.-=-==-=---- Dr ooo A mo - 
(€ za 

ARTICULO Q UINTO (- Las acciones se htransfieren de 

conformidad con las disposiciones legales pertinentes .La 

  

compañía considerará como dueños de los acciones a- 

  

quien aparezca como ta en su Libro de Acciones y 

  

ACCIONA ta o 

     



00000004 

      

          
a En caso de extravío , pérdida ,sys- 

s 2 4 
E AS 

Srs oe “tracción , Oo inutilidad de un título de acciones , 
o 
a tí : 

ES . se observarán las disposiciones legales para conferir 

4 un nuevo título en reemplazo del extraviado  sus- 

  

traído O inutilizado h=---=-—"== TITO TIT TIT TIT 

    

   
   
         

     

                

  

   

  

  

         

  

      

     

  

            
    

  

  

  

    

  

  

> : CAPITULO SEGUNDO : DEL GOBIERNO , DE LA ADMINISTRACION 

2 Y REPRESENTACIÓN .==================t + 

8 ARTICULO SEPTIMO.j La compañía será gobernada por 

o Junta General de Accionistas y a ministradas _por el 

0 10 presidente UY, el Gerente General”, los Gerentes y el [A e 

“a Directorio ¡i/. cuando Se organizare + quienes tendrán 

1 las atribuciones que les compet por las leyes. y 

ws las que señala este  estatutb.-——-—-—== 777 TTTTTTTTTUTTTT 

o 1. RTICULO : La representación legal de la  com- 

+ 

o e pañía estar: cargo del presidente áel Gerente 
7 o 

10 indistintamente - 

v raciones , sin negesidad del Concurso de ningún- 

otro funcionario. 

  

eo : 
18 

    'ERCERO : DE LA JUNTA GENERAL, ******** 

    

  

    ARHARAXCAPTTULO 

  

   
formada por los ac     General 

  

ARTICULO NOVENO|.- La Junta    20 

  

8 cionistas legalmente convocados y reunidos es 

  

22 la más alta autoridad de la compañía y sus acuer- 

  

es dos resoluciones obligan a todos los accionistas 

  

39 funcionarios y empleados de la 

  

       

  

  

las 

  

ARTICULO DECIMO .f Son 

  

25 

se 

MA 

Gerente General /a uno o más Gerentes. al Comis 
z 

L    
37 

A 

  

                   

      

  

    
     

    

   
    

 



í 

10 

11 

12 

15 

14 

15 

16 

17 

13 

Le 

1 

  

ZN, 

A 

P)Apsptar las renuncias VD  extusas de los nombrados - 

4 

funcionarios o removerlos cuando estime conveniente; -- 

  

     

  

          las remuneraciones , honorarios oO viáticos AY      
  

      
     

   
Mós mismos cuando lo estimare conveniente ¿=========-=- 

    

     

    

   

   

      

    

   
     

e 

balances inventarios y     “dad) Conocer los informes , 

  

más Cuentas cue el Gerente General previo al inform 

  

del comisario , someta anualmente a su Consideración 

  

.. 

   
ordenar su rectificación —¿==-=-=--"---=-=-- 

  

Ú     aprobarlos 
Y 2 ue 

ef Ordenar el reparto de utilidades , en caso de  habdqr- 

¿ 
| las y fijar , cuando proceda , la cuota de estas  pd- 

   

  

ra la formación del Fondo de Reserva Legal de la so 

  

ciedad , porcentaje que nc podrá ser menor del fij 

A ci 

       rdenar la formación de reservas especiales de  libye        
disposición; 4. A A A 

    

q) [Conocer y resolver cualquier punto que le sometan 

| a su consideración al Presidente , al Gerente Ceneral 

? 
t A A e A A A A e A e A 

| o el Comisario ; 

is h) Reformar el presente estatuto;e,/*= 

j A 

  

A e e e 

  

s y 

¿). cuando a su criterio el desarrollo 

  

Organizar    
      
   Úo 

de la Compañía lo requiera, un directorio , compuest 

  

de cinco miembros , incluídos el Presidente de la 

  

compañía y el Gerente General elegidos de conformidad 

  

con el Artículo Décimo Octavo del presente estatutd-      
ARTICULO UNDECIMO.- La Junta General será presidida - 

por el Presidente de la corparía , y el Gerente Ge- 

neral actuará de Secretario(-.En caso de ausencia del 

Presidente o del Gerente General , presidirá la Junta 

  

  

   



o A 

10 

t1 

12 

13 

14 

15 

ta 

1? 

18 

to 

20 

31 

za 

23 

24 

23 

2 

2? 

    

   
     

    

     

    

    

  

    

   

    

          

    

   

  

900090005 

o actuará de |Secretarlo la persona cue los  concurren- 
. 

tes designen para deserpeñar tales funciones. -“------ = 

SET ara” la Junta General , se bará mediante avisq 

suscrito por el Gerente General o el Presidente , en 

    

El Comisario será convocado especial e individualmen 

  

te para las: sesiones de la Jyhta General de Accio- 

  

nistas , pero su ¡inasistencia no será causa de dife 

Y 
rimiento de la reunión.--7 

  

A 

  

ARTICULO IECIMO TERCERO.- Los accionistas pueden hacer- 

  

sonas , mediante Carta dirigida al Gerente General 

  

pero el Presidente  Á Gerente General Y, los Ge- 

  

rentes ,/ el Comisario ¿y los miembros del directorid 

  

no podrán ostentar esta représentación.f. Sono --       

  

  

    ARTICULO IECIMO CUARTO. No obstante lo dispuesto en 

            

    

de 

  

General la Junta    artículos anteriores ,      

guedará validame      Accionistas se entenderá convocada y 

  

te constituída en cualquier tiempo , Y lugar del tg 

  

rritorio nacional , para tratar cualquier asunto , siem 

    

pre que se encuentre presente 0 representada la to- 

  

talidad del capital social pagado y los accionistas 

acepten ”, por unanimidad , constituirse en Junta Ge- 
r el 

  

neral y estén también unánimes sobre los puntos a 

tratarse en dicha Junta “Las actas de las sesiones 

de la Junta General de Accionistas , celebrados confo 

dispuesto en este artículo deberán ser suscri 
me lo 

ARTICULO DUODECIMO¿,f- Toda convocatoria a los accionig- 

la forma y con los requisitos que determine la ley]. 

se répresentar en. las Juntas Generales por otras ped- 

, 
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11 

12 

15 

14 

15 

16 

17 

t8 

19 

21 

tos por todos los accionistas O sus representantes 

  

que concurrieren a ellas, bajo la pena de nulidag 

¡ 
AR O D MO _O NTO a Tunta Genera ao nodré 

considerarse legalmente constituída para deliberar 

  

? 

| en primera convocatoria ,” si no está. representada 

   
    

   
los concurrentes fa ella, por lo menos la mitad    por 

    

del capital pagado./ Las Juntas Generales se.reunirá: 

en segunda convocatoria , con el número de accionis- 

  

tas presentes , debiendo expresarse así en la convo 

catoria que para el efecto se haga f Para establecel 

el quorum antedicho , se tomará en cuenta la  lis- 

  

ta de asistentes que deberá formular el_ Gerente Ge 

neral y firmarla conjuntamente con el Presidente , O 

hicieren sus v     
   

  

quienes     

     

    
'Ordinaria 

  

Junta General 

  

de Accionistas se reunirá obligatoriamente por lo me- 

nos una vez al año , dentro de los tres meses pos- 

    

t 

| teriores al cierre del ejercicio eonómico” .En la pre 

| indicada reunión anual , la Junta deberá considerar 

  

entre los puntos de su orden del día , los asuntos 

  

especificados en los literales Cc), d) ye) del artí 

lo décimo del presente Estatuto. / La Junta General Ex 

  

traordinaria de Accionistas se reunirá en cualquier 

  

época cuando así lo resolviere el Gerente General o 

  

el Presidente o cuando lo solicitaren a éste 

  

O pm
 

aquel uno o más accionistas que representaretl por 

  

lo menos la cuarta parte del capital social.------=> 

    

     
  
ARTICULO DECIMO  SEPTIMO.- 

  

Salvo las excepciones legalgs,. 

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

t7 

t8 

30 

ti 

zz 

23 

z5 

27 

28 

> 00000000 

toda resolución de Junta General de Accionistas deberá 

    

    

   
    

ser tomada vor mnaycría de votos del capital pagado 

concurrente a la sesión De cada sesión se levantará 

un acta , que podrá aprobarse en la misma sesión . 

          

  

   

    

   

    

    

   

      

    

CAPITULO CUARTO : DEL DIRECTORIO o === tn tina" 

LericuLo DECIMO OCTAVO .-¡El Directorio se integrará € 

1 así lo resuelva la Junta General de Accionistas, 

de conformidad con lo establecido en el literal ci) 

      

del artículo décimo precedente y estará ¡integrado por 

  

cinco vocales , dos de los cuales serán el Presiden- 

  

te y el Gerente General” de la compañía elegidos po 

  

la Junta General de Accionistás -, por el lapso de cin 

  

ce años Y pudiendo ser reelegidos indefinidamente  , Pada 

  

ser Director no se requiere” ser accionista de la - 

  

      compañía === ÓN 

   
MOVENO.+ El Directorio estará presidido       ARTICULO DECIMO 

      

     

     
ES o 

por el Presidente de la compañía, y en ausencia de    

  

       éste , por el vocal que Jesigne en cada ocasión el 

  

      
  

        . Directorio ; y, actuará de Secretario , la persona que 

para tal cargo, designe el ' Directorio ==“ oo        
     ARTÍCULO = El Directorio se reunirá ordinari 

  

         
mente , por lo menos una vez cada trimestre , Y €X 

 xñÚ——a _———— 

traordineriamente  , cuando Jo convoque el Presidente O 

   

  

     

  

    el Gerente General , por él o a petición de por lo 

  

menos dos directores ¿ Pare su instalación se requeri      
          

   

de la totalidad de sus nmiem-     

  

rá la/ mayoría numérica 
       

          

  

A 

.Sus resoluciones y acuerdos serán tomados por 
         

  

   

       mayoría simple y constará en actas suscritas por €e 

   



£ 
¿ 

Presidente oO Secretario '.Cada Director terdrá derecho 

  

        

   

  

a un voto /,Quien presida la reunión tendrá voto - 

SR 

lARTICULC VIGESIMO PRIMERO.- 
A, 

    ¡Son atribuciones y deberes 

     
>, 

Í A . . 
* 

Directorio ¿a Fijar la política de la empresa 
É 

e ¡instruir al respecto a los administradores de la 

del     

  

Compañía; =—-=—-==—==—=— === nn 

  

b) JActuar como Organismo de COntrol ¡=== 

  

| ¿C Sonocer todos los asuntos que  soretan a su consi- 
0 4 

: N_ a . 

deración Cualquiera de sus miembros 3 Y¿"“-===-==-=---- 

  

10 

  

" Gd)) Autorizar la transferencia de dominio de los bie- 
A 
Mol 
Snes ¡inmuebles de. la compañía .' Esta atribución corres- 

11 

13 ¡
q
e
 

  

13 ponderá a la Junta General de ccionistas si el Di- 

“ rectorio no estuviere iNtegrado. ———— or 

CAPITULO QUINTO : DEI. PRESIDENTE , DEL GERENTE ' GENERAL e 
15 

Y LOS GERENTES. ===“======—====renoorossoooonooono-- 
16 

     m0 VIGESIMO SEGUNDO. 
F 

General  , A los Gerentes /, accionistas oO no , serán ele 

  

t8 

  

E
R
A
 
R
C
 

gidos por la Junta General , por un período de  cin- 

  

> 
, 

    

    

  

    

     

  

   

   

  

- o : . Los Y 
co años , pudiendo ser reelegidos indefinidamente.------ 

7 

ARTICULO  VIGESIMO TERCERO. El Presidente” de la compa- 

ñía tendrá las siguientes atribuciones ¿i a) Ejercer la 

u 

representación legal , judicial y extrajudicial de la 
; > 

LAA pz í __<->A ++ _ 44 A 

compañía, sin el concurso de ningún otro funcionario; 
    
      

  

Presidir -Tas réuniones de las Juntas generales de 

      

   

  

  

A AA A A A A e A A A e     cionistas y del Directorio; 

  

de Acciones en            Títulos oO Certificados    Firmar los 
  

  

“unión del Gerente  feneral 3 Y ¿"JT TOTO TTTTTT 

   



16 

o 00900007 
con_ el Gerente _ General -Secre- 

  

tario .las actas de las Sesiones 1) Yi TIT    
    
    

e) Subrogar al Gerente General , si éste faltare, se 

ausentare oO falleciere , con los mismos deberes y atri- 

     
  

     

     
   

   

   

  

   

  

      

  

   
   
    

    

  

   
   

buciones del reemplazados === => 

RTICULO z L-El.. -Gerente...General terdrá — V 

N 
la extrajudicial de 

    

judicial y     legal           r     representaci 

+ 
necesidad del concurso de ningún - la companía sin 

A 

an 
. Sn » . . . 

otro funcionario. .Sus principales atribuciones son  : 
<_É—_— _ A AAMAIMtI[TIIIIIIIItIIHT[I[I([(d-OH>OOMIIMMMMMN— 

a) Administrar la compañía pudiendo ejecutar todo 
O 

tipo de actos y Coptratos , sin más limitación que 

la establecida por .los. EStatutos ¿== 

b) Suscribir los títulcs de las acciones de la com A Y 

x  AJF_—MMMMAMN A A A 

pañía , conjuntamente con el Presidente de ella ¡-=-=-=- 

10 

t1 

t2 

t3 

t4 

  

05 (e) Llevar los libros sociales de la compañía ; y», > 

     
        

   

Preparar los informes  , balances-- y más Cuentas.-- 

      

    las 
|              17 Gerentes . tendrán 
     

      

0 a 

atribuciones que les confiera 

    

      

    

  

untá General entre r      tE 

     

     

  

       

  

la representación legal           

    

no se encohtrará 

Feemplazar 7 

| se ausentare O falleciere ,. con los 

12 

     
aY Presidente , si este faltare, 

  

   

»0 debiendo 

  

   
mismos deberes 

  

     

    
    f”— y atribuciones del reemplazado. 

  

22 

    

23 ¿CAPITULO SEXTO. : DEL COMISARIO. =--——=- 7-1 TTTTTUTT 

de      
    

     

   

  

     
     
     

    

ARTICULO VIGESIMO SEXPO “4 La Junta General Accioni 
24 

  

   

tas nombrará un comísario el cual podrá ser una pek- 

  

25 

    

    
y durará cinco años en 

    

    

sona extraña a la compañía 

    

    

  

ze      
cargo, pudiendo ser reelegidos     el ejercicio de su 

      27       
por la Ley .-- 

  

Sus atribuciones serín Jas señaladas 
     28 

    

2
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E 

| 

j 

| utilidades 

' 
i 
¡ 
$ 

SEPTIMO : 
e 

se     formará por 

líquidas que arroje 

    

    lo 

  

hasta 

cido por 

Una vez aprobado el 

la 

y ganancias 

  

ués de practicadas las deducciones, 

corpletar el 

Ley 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVY: 

del 

de Compañías 

DISPOSICIONES _—£APITULO SEPTIMO : DISPOSICIONES GENERALES “osrrcorors 

menos con el 

RESERVA LEGAÍ cc La reserva legal 

  

GENERALES .-“ 

  

cada ejercicio econó 

    

  

     
                

  

porcentaje mínimo estable- 
AA A AAA A AAA 

- — A a di 

DISTRIBUCICN DE UTILIDADES.- 

balance y estado de pérdidas 

ejercicio económico resvectivo y, de 

necesarias para 

la formaciór de la reserva legal / de las reservas 

  

especiales 

  

! 

| des líquidas 

| suelva la 

des realizadas 

  

Y 

La compañía 

la Ley de Compañías. / Para el efecto de la liquida 

ción , la 

otras que correspondieren—e hayan sido 

¿II _AA5%4545 A AA A A A A 

resueltas vor la Junta General , el saláo | de utilida 

será 

RTICULO VIGESIMO NOVENO 

se 

Junta 

de la 

Junta General de 

   

  

    

distribuido en 

compania se 

disolverá: en los 

General nombrará 

. . Y 
Accioristas +. Las 

la forma que re- 
y. 

liguidarén el trein 

ta y uro de diciembre de cada AÑO | Soon 

DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN .- 

casos previstos en 

un liquidador y, 

utilid 

    

  

   

  

   
    

    

  

Ss 

           

   

  

   

   

  

hasta que 

General de 

lo 

la 

haga actuará 

A 

compañía O 

como tal el Gerente - 

quien haga Sus Veces .—= > 

  

CLAUSULA —TERCERA.- DECLARACIONES.- Los accionistas fun- 

  

dadores hacen 1 a siguiente declaración : Que el capi- 

      

tal social 

o, o. A 
veinticinco por ciento del valor de las 

suscritas “de 

de 

la 

la companía 

siguiente 

ha sido (Pagado en un 

acciones - 

      

   

     



10 

u 

15 

14 

í5 

16 

e 

18 

14 

20 

33 

234 

£5 

27 

E8 

  

Yd00CO08S 
   

  

     

  

Ingeniero Eduardo A. Adum Watec, 

         

| il novecientas noventa y seis? acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominel de un mil  sucres Ca 

da una, y la ha pagado el veinticinéo por cien- 

  

to (25%) del valor de cada una de ellas, mediante 

    

el aporte de CUATROCIENTAS NOMENTA Y NUEVE MIL  SU- 

CRES ( S/. 499.000,00) en /Dnymerarid 4" oo---- 

lp) abogada Mercedes Tigua Fúénte Y ha suscritg una 

acción , ordinaria nominativa” de un valor nominal de 

  

un mil  sucres , y ha pagado el veinticinco por 

  

ciento (25 %) de su valor , mediante el aporte 

de DOSCIENTOS. CINCUENTA SUCRES ( S/. 250.000,00) enf ny 

   

        

  

       

mil  sucres , y la ha- pagado en el veinticinco poL£ 

  

ciento (25% ) de «su valor . mediante el aporte”; de 
ler | 

CINCUENTA SUCRES ( S/. 250, oo) en numera- 

  

    DOSCIENTOS    

  

    
    

  

         

a) Frediy Castro García ¿ ha suscrito (fina ación , 

ordinaria , nominativa , de un valor nominal de un 

  

A, 
por ciento 

de,” DOSCIE 

  

mil sucres , y ba pagado el veinticinco       
  

    (25% ) de su valor, mediante el  aport 

    

  

  

7 

sucres y ha pagado el veinticinco por ciento (25 3) 

de su valor, mediante el aporte de DOSCIENTOS CIN- 

Us. AENA 
  

Za suscrito un AL. 

7



10 

11 

12 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

18 

20 

u 

dido * ts, 
CUENTA SUCRES ( S/. 250,00) en numerario . Todo lo cual 

¡ a 
consta en el certificado de la Cuenta de  Inteara- 

ción de Cavital extendido por Filanbanco S.A / el mif- 

mo ue se agregará Y formará parte de esta escri- 

AL 
tura pública, "Los accionistas se cComprometen a Ccu-          

   

  

plazo dei dos laños , contados a partir de la inscrip- 
—k>OO O _ÁAMZ5Z2z Já |KÁ 

| ción de la escritura pública de constitución de la 
——_—_—__——_ _— A 2 

el  tegistro Mercantil , en ¿numeraria ,o 

    

      la validez     plena            

  

formalidades de estilo para y per- 
       

feccionamiento de la presente escritura pública , dejáp- 

  

dose constancia de que cualquiera de los accionistas 

  

y el Abogado que suscribe esta minuta”, quedan autorji- 

zados para efectuar los trámites necesarios para ob 

  

tener la constitución y existencia jurídica de la - 

  

compañía , su inscripción en el registro mercantil - 

  

| v la obstención del Registro Unico de Contribuyentes. 

  

Firmado. ABOGADO JUAN F. FRANCO PORRAS. Registro número 

tres mil trescientos Cuarenta. 

  

Quedan agregados a la presente escritura pública los 

Certificados de no Adeudar al fisco de Cada uno de 

  

los socios fundadores y la cuenta de integración de 

  

AAA dd la compañía. 

  

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes - 

  

agregados que en un solo texto quedan elevados a ef- 
7 . 

critura pública. Yo, el Notario. doy fe, que después 

  

  

     



¿<Q » 
e ” ¿22 FILANBANCO 49000003 

hn? EOUALOR A
 

  

Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

    

r 

A DU LL el. BIGLD00,03 
- - < oo a ” ” 

TT A 259,00 

La 290,00 

ena =o- SO. Sn DO 250,00 
LP O - 230.0 ¿ 
Er ir PAN 

- mn - o zrn pr ? 
TOTAL... e... .«D/ 590.0 0,07 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

A A 
RIA ha Lei 

El valo) cormespondjenie a este certificado será puesio a disposiLJOl) UE 1US aUsiMiistid- 

dores de la nueva Compañía tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán 

presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida- 

mente inscritos y certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

trámite de constitución de la misma ha quedado concluido. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa 

entrega del Certificado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañ ías. 
- > 

Atenta mente, ! 

  

C — 14700-1



REPUBLICA DEL ECUADOR | ñ | | | | CERTIFICADO DE NO ADEUDAR | JEFATURA 
| i AL FISCO DE 

RECAUDACIONES    
MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO No 81639 DE " A 

Dirección General de Rentas 

  

Forma 08 DR — 590.009 x20j. 887 

    

  

         

TAE Ms 05 EN 1 1 Cor A y ; 

identidadoRUC Tributaria L Militar P Votación 

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

    

Provincia Ciudad Calle No 

; Le LE te 1 

14 E! ¿MOTIVO DE LA SOLICITUD 

: a 8. Viaje [7] Licitación o Concurso Of E 

, Z N FB j 

y 3 > - NN £ 
Ó A 3 Nombramiento [| OTROS CE Cm A . 

  

  
Cari 

Firma del solicitante     
   
    Lugar y Fecha de presentación 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE - 
Previo nforme del Jefe de Cartera, custodro los valores Exgibles y bazo su responsabilidad 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Titulos de credito pendientes de cobro en esta 0 
Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincw 

  

   “" “ESTE CERTIFICADO ES VALIDO/POR QUINCE DIAS 
“57: 7 SIN BORRONES O ENMENDADURAS . SELLO 

       

  

  

o =. O A S DE 

os , LA OFICINA, 

Secretari s.: Jefe de Recaudaciones o Cartera 

. ' . < L- Tiempo de entrego 8 horas. 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE: 

  

NOTA. —Colabore con la oficina, no imsista el despacho de su solicitud untes de 8 horas, es el hempo necesario pora podes 
revisa: nuestros archivos 

No 81639 .



. o 
16900020 

' : - o 
2 

» | JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS .= 

| . | 
e | | 
    

0905256855 
coma y | Con Cedula de Identidac No.- 

  

        

LE S a l | 
cor > . , 
: — 52 S o tonta Mnihy 334500 Ev. +4 2Y- A | 

2 E! 
z o E i . 

EA E 3! 

Hope | hm. e 

3 Es Ling = Fan > a , - 
ey a my en fn “nana > e: 0 d 0 a euray 

gq. ! 

8 GEA fisco tema Tramite de CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 
Boal E] = — 
A 2.1 Z Z=R | Gaujl1 15 de M“ARZ0O de_ 1.983 

A 
13 

    

Es Justicia    
| | A A A A A A — ¡ 

i 

: 

CERTIFICA Que laseñorita MERCEDES TERESITA DE JESUS TIGUA FUEND 

 



Cedula Tributaria NO0.- 334497 

  

vbreta “Militar Ñ0.- 

Cersificado de Votación No.- 025-076 

  

   
ss | Solicito se me conceda Certificado de no adeuder al Fisco 

ms | Tramite _ vera +.- 

Gquil 15 de MARZO de 1.988 
    

   
18 

19 
¡ 

3 
¡ 

20 TAO O RO => TO 77 Mia YA> l 

a emm Oleo : VICTOR ISMAEL ALVARADO VARGAS 

SO os Za las Ticuice cx cerda, 0906267794 j Tri 
22 

LT TS 334497 “uo no. .s ¿DA A Jjeotatura Q la bach 

23 . 1 

Ao 16 “e - MAR y te . 700 ¡ 

2s 7 ; 

- A : a : 

25 y 2 
=> A eo £ Á y 

»e E f Vo EUA — 2 A 

> . ce A 1 *er 

t7 v Í - 

-a !



EN .. | 

JEFE PROVIACIAL LB RECAUDACIONEs DEL GUAYAS.» 

  

Fisco para TIamite de CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 
11 

     

   

  

quíl 15 de MARZO de 1.988 

  

     . 7 ro o- 4 > - . . 
= . os - 1 tr. £ 

2 DD ts o 

CASTRO GARCI 

d
e



  

ax: ? breta Militar  J¡0s- 

     

        

    

AV [certificado de Votación No.- 217-010 

so [Nacionalidad .- ECUATORIANA. 

Ea se me Conceda Certificado de no adeudar al 
É 

3 á _ CONSTITUCION DE COMPAÑIAS. 

3 a 

  

| 

   



10 

ú“ú 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

13] 

  
t
a
 

19900012 

de haber sido leída en alta voz, toda esta escritu- 

Pública a los comparecientes , estos la aprueban 

conmigo, el Notario, en un solo  ac- 

Ab. Mercedes Tigua Fuentes 

Cc.C. 0905256855 

C.T. 334500 

C.V. 246-182 - 

      

Víctor Alvarado Vargas V 

  

C.C€. 0906267794 

  

c.T. 334497 

C.V. 025--76 

  

_ Fall) 
——__—___————_AO_ Ae —_—_— _— _ — ——a——Q— __——— — — ——0———— 

V Freddy Castro García 

  

C.C.  09-09176661 

C.T. 320769 

 



cow. 140-130 

AAA 
E E => PAE 

AAA 
CXaudia Pincay Matute 

Cc.C. 0910709393 

c.T. 334498 

C.V. 317-010 

  

EL NOTARIO, 
10 

11 

12 

  

13 Abg . EDUARDO ERTO FALQUEZ AYALA. 

14 

¡ = 
05 | Se cotorgí ante mí, y en fe de ello confiero este (TER - 

$ 

y , 
16 CER “TESTIMONIO, en once fojas útiles que ¡sello y firmo 

- 

dad de Guayaquil, a los treinta días del me en la ciu 
17 

de marzo/de mil novecientos ochenta y och 

18 

  

18 

gi 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

6 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

ES 

25 

27 

23 

        

ro 8,212 del Repertorio. Guayaquil, Mayo 

  

FE: 

  

A 

  

A A 

  

rrespondiente , en cumplimiento a 
      A A 

  

09992043 

  

e A o 

lo dispuesto 

  

2) 

: Que en esta fecha y al margen de la matriz co 

  

en - 

el Artículo Segundo, de la Resolución No.88-2-1-1-0 
        

A A A 

1786, de fecha once de Mayo de mil novecientos o - 
¡$ A A A —— _MMIMIMIMUAAE _ _ A+ 

chenta y ocho, de la uperintendencia de Compañfas e 

  

en Guayaquil, tomé nota de la aprobación de la cons- 

titución de la compañía a que se 

  

AN UU SEN Y 

  

refiere el presente 

doce de mil nove cien 

PR / 

q 
la 

FALOQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTONGUIVAQUIL 

testimonio .- Guayaquil, Mayo 

tos ochenta y ocho. !f 

  

C: RTIFICO: (ue en empliniento de le erdenado mu la Resolución 1? 80-2-1> 

01786, dictada el 11 de Mayo de 1.988, por la latendmte de Conpañlas Enc: 

la Compañía denominada "BA.B. VS. Sado”, de fojas 11.13% a 11.156, 

1,104 del Registro Nereantil, Libre de Industriales y esnetade baje el u 

    
ahenta y aeho. El Registrador Mercantil .- 

AB. HECTOR MIGUEL ALGAR 

    

gada, queña inscrita esta escritura pública que contiene la CONSTITUCION é 

   

AN RADE 

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada usa copía autóíntica de 

  

ta escritura, en cuapliniento de lo dispuerto en el Decreto 733, dictada 

  

a



22 de Agosto de 1.978, por el Presidente de la República, publicado mm el 

seis de mí1 novecientos ochenta y aéób.- El Registrador Heresatil.- 
   

  

   
   

AP: 

CEATIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de Afilin- 

ción a la CAMARA DE PEQUEÑA INDUSTRIA DEL GUAYAS de "B,A.B,Y? S. S.d.*.- 

Guayaquil, Mayo diecineia de mil novecientos 

der Mercantil. 

  



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA - DE. COMPAÑÍAS : : 

o 00000024 

09632 SC -DA -5G. 88 

Guayaquil. mayo 30 de 1988 

Señor 

GERENTE DEL FILANBANCO 

Ciudad .. 

Señor Gerente: 

De Conformidad con Jo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 

. Enero de 1973, comunico-a usted que se encuentra concluido el trámite 
legal de la Coustitución de la Compañía, "B.A:B.7.S3. S.A.” 

Muy Atentamente 
DIOS PATRIA Y LIBERTAD : 

Ah. Misuel Until 20 LOS . 

SECRETARIO DE LA SUCIO TINDEACIA- Di COMPAÑIAS 

OFICINA Di GUAYAQUIL : 

em/.


